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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2022 00090 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Colvanes S.A.S. 

Demandado Importaciones Juli Juli Internacional S.A.S. 

Decisión Incorpora respuesta oficio de embargo - 

decreta embargo y ordena oficiar. 

 

De conformidad con el artículo 109 del Código General del Proceso, 

incorpórese al expediente escrito allegado por la Secretaría de Movilidad de 

Itagüí en ocasión al oficio 632 del 13 de septiembre de 2022 mediante el cual 

informan que “una vez verificadas nuestras bases de datos evidenciamos que 

dicho vehículo no registra matriculado en nuestro Organismo de Tránsito. No 

obstante, le indicamos que al validar el número de identificación NIT 

901.242.386-4 de la empresa IMPORTACIONES JULI JULI INTERNACIONAL 

S.A.S., se evidencia que la entidad en mención le registra relacionado el 

automotor de placas 379 ACP, por esta razón no es posible registrar esta 

medida”. 

 

Ahora bien, en atención de lo indicado por la Secretaría de Movilidad de Itagüí, 

se realizó una revisión al expediente encontrando que el vehículo de placas 

379 ACP que se indica como propiedad de la ejecutada, es el mismo que 

pretendió la parte ejecutante en su solicitud de medidas cautelares y que fue 

por una imprecisión en la tabulación que el Despacho al momento de decretar 

y comunicar la medida de embargo trocó los números y letras de la placa del 

rodante en mención; En consecuencia, para subsanar el yerro advertido se 

procederá a decretar nuevamente la medida de embargo con las precisiones 

del caso y se ordenara por la secretaría del Despacho elaborar oficio e 

impartirle el trámite que corresponda ante la Secretaría de movilidad de Itagüí.  

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del 

Código General del Proceso, el juzgado: 
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Resuelve: 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas 379 ACP 

matriculado en la Secretaría de Movilidad de Itagüí – Antioquia y propiedad de la 

entidad ejecutada Importaciones Juli Juli Internacional S.A.S –NIT. 901.242.386-

4. 

 

Expídanse el respectivo oficio por la Secretaría, con el fin de comunicar lo aquí 

decidido y ordénese dar respuesta al presente oficio en el término de diez (10) 

días hábiles, so pena de hacerse acreedor a las sanciones consagradas en el 

artículo 44 del Código General del Proceso, por incumplimiento a una orden 

judicial. 

Notifíquese 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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Omar  Vasquez Cuartas
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Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia
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